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PARTE OFICIAL
S. M.  la R e i n a  y su augusta H e rm a

na la Serma. Sra.  Infanta Doña Mar ía  
Luisa F e rn an da  con t inúan en esta corte 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE ESTADO,
Él  encargado de Negocios de D ina 

marca ha comunicado ayer  al Sr.  M i 
nistro de Es tado un despacho,  del cual 
resulta que S. M.  danesa reconoce muy 
explíci tamente al Gobierno  provis ional  
de la nación.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION DE LA PENINSULA,
El  Gobierno  provis ional ,  en nombre  

de S. M. la Reina Doña Isabel I I , y usan
do de la prerogativa que señala el a r 
tículo 13 de la Cons t i tuc ión ,  ha venido 
en nombrar  Senadores por la provincia 
de Badajoz á D. J u a n  José García  Car 
rasco,  D. Alonso Segundo Pacheco,  Don 
Eus taquio  Ponce  de León y D. José G a r 
cía Atocha.

Dado en Madr id  a 6 de Octubre  de 
1843.=Joaqu¡n-Mar ía  Lóp ez ,  P res iden
te.=EI Minis t ro  de la Gobernación  dé la 
P e n í n s u l a , F e rm ín  Caballero.

Negociado núm. 6.
E l  Gobierno  provisional se ha ente

rado del expediente que existe en este 
minister io sobre arreglo definitivo del 
cambio de correspondencia ent re  E s p a 
ña y Bélgica ; y hallándose basado el 
t ra tado postal en el informe de esa d i 
rección dado en 23 de Mayo de 184Í, 
y concluido el convenio con todas las 
solemnidades debidas en 27 de Diciem
bre de Í 8 4 2 , ha resuelto el Gobierno 
que se lleve á efecto por  la dirección á 
la mayo r  brevedad,  sin perjuicio de 
proponer  conforme al art.  I I  del c i tado 
convenio las modificaciones que la ex periencia aconsege.

De orden del Gobierno  lo digo á 
Y.  S. para los efectos expresados.  Dios 
guarde á V.  S. muchos  años. Mad r id  6 
de Octubre  de 1843.:=CabalIero.= Sr. d i rector  general de Correos.

Artículos del convenio que se cita.
Ar t ícu lo  1? Habrá  un cambio regular 

de correspondencia ent re  la Españ a  y 
Bélgica, tan to para las cartas y muestras 
de géneros,  como para los periódicos y papeles impresos.

Ar t .  2? I^as personas que quisieren d i 
rigir cartas,  bien sea de España  á Bélgi
ca,  ̂ bien sea de Bélgica á E sp añ a ,  ten
drán la elección de dejar el porte entero 
de ellas á cargo de aquellos á quienes 
fuesen di rigidas , ó de pagar el porte has
ta el lugar  de su destino. =  El porte de 
las cartas de España  á Bélgica y rec ípro
camente se fija en dos francos y c incuen
ta céntimos por  carta sencilla. =  Las dos 
oficinas se abonarán  en cuenta m ú t u a -  
mente la cuota percibida á favor suyo 
d é l a  manera s ig u ie n te :~ L a  oficina de 
correos de Bélgica abonará  á la de E s 
paña por  Jas cartas no  franqueadas de 
España á Bélgica, como también por  las 
enviadas de este úl t imo pais francas has
ta su destino en Espa ña ,  un franco y 
veinte y cinco céntimos por  carta senci

lla. zzLa oficina de Correos de Españ a  
abonará por su parte á la oficina de Cor
reos de Bélgica por las cartas proceden
tes de Bélgica,  enviadas sin f ranquear  á 
E spa ña ,  como también por las cartas de 
este úl t imo pais,  f ranqueadas hasta su 
destino en Bélgica, el porte de un franco 
y veinte y cinco céntimos por carta sen-  
cilla.zxLos portes que en v i rtud del pre
sente art ículo deben percibirse del públ i 
co y abonarse á las oficinas española y 
belga,  se aumentarán  en razón del peso 
de las cartas según la escala de progresión 
s iguiente : rrSe consideran cartas sencillas 
las que no lleguen á diez gramas. =  Las 
cartas que pesen mas de diez gramas pa
garán medio porte mas por  cada cinco 
gramas que excedan en el peso.^Las dos 
oficinas de terminarán de común acuerdo 
el peso español cor respondiente al fijado 
arriba en gramas.

A r t .  3? El  modo de hacer el f ra n 
queo libre ó voluntar io , estipulado por  
el art ículo precedente á favor de las car
tas comunes de los dos países, será apli
cable igualmente á las cartas y paquetes 
que contengan muestras de géneros.zzLas 
muestras de géneros que se envíen de un 
pais al otro, f ranqueadas ó sin franquear ,  
no deberán pagar sino la tercera parte 
del porte  de las cartas cuando sean pre
sentadas con fajas ó de manera que no 
deje n inguna  duda de su natura leza ,  y 
que no contengan otro escrito que los 
números  de orden.

A r t .  4.° Se podrán enviar  recíproca
mente de los dos países cartas certif ica- 
das.=EI porte de ellas será doble del de 
lasca r l as  comunes ,  y deberá satisfacerse 
siempre adelantado. =  E n  el caso de que 
cualquiera de las cartas certificadas lle
gase á perderse,  la oficina en cuyo ter 
r itorio se haya verificado la pérdida pa
gará á la ot ra oficina á tí tulo de resarci
miento ,  bien sea para aquel á quien fue
se des tinada,  bien para el que la envia
r e ,  según el caso ,  una  indemnización 
de 30 francos.

A r t .  3® Los periódicos ó impresos de 
cualquiera especie que se envíen con fa
jas de España  á Bélgica y de Bélgica á 
España deberán franquearse en una y 
otra par te . nEl  porte  de los periódicos ¿ 
impresos se fija en un  décimo por pliego 
y se dividi rá  por  mi tad ent re las doí 
oficinas.

Ar t .  6? Las dos oficinas española 3 
belga no adm it i r án ,  con dest ino á une 
de los dos países, ninguna  car ta ni aur 
certificada que contenga moneda de ore 
ó plata , joyas y otros efectos preciosos 
ó cualquiera objeto que deba pagar de
rechos de aduana ó contraste.

A r t .  7? Las cartas mal dirigidas, co
mo también las dirigidas á personas qu< 
hayan mudado de residencia , se envia
rán sin dilación á la oficina que las ex
pidió por el precio que esta hubiese car 
gado en cuenta por dichas cartas á 1 
otra oficina.=Las cartas que hubiese re 
zagadas , por cua lquier  motivo que sen 
se enviarán de una parte á la otra al fi 
de cada trimestre.z=Las cartas de esta ch 
se que hubieren sido cargadas en cuent 
se remi t irán igualmente por el precio e 
que hubiesen sido expedidas en su orí 
gen por  la oficina que las envie á la ofi 
ciña de su destino.

A r t .  8.° Las oficinas de Correos d 
España y Bélgica formarán cada trimes 
tre las cuentas que resulten de la tras 
misión recíproca de las corresponden 
cias ; y estas cuentas ,  después de habe 
sido examinadas y l iquidadas contradic 
to da m ent e  por estas oficinas,  serán sal

dadas en los tres meses que siguieren á 
la espiración de cada t r imestre por la 
oficina que fuese reconocida deudora de 
la otra.

Ar t .  9.° La forma para dar  las cuen
tas mencionadas en el ar t ículo preceden
te ,  y cualesquiera otras medidas de de
tall que deban establecerse de común 
acuerdo para asegurar la ejecución de 
las estipulaciones contenidas en el pre
sente convenio,  se determinarán ent re 
las oficinas de Correos de los dos países 
inmediatamente después del cange de las 
ratificaciones de dicho convenio.

A r t .  10. Queda  convenido que la 
ejecución de las estipulaciones del pre
sente convenio sobre los abonos respec
tivos y descuento quedará suspensa du
rante  el pr imer año después de puesto 
en vigor el convenio,  y las sobredichas 
estipulaciones se considerarán , mientras 
dure  este primer año,  como si no hubie
sen sido insertas en este convenio.

Ar t .  11. El  presente convenio se ce
lebra por  un plazo indeterminado : si en 
adelante las circunstancias hiciesen de
sear algún cambio ó modificación en uno 
ú ot ro de sus artículos , las altas partes 
contratantes  se pondrán  de acuerdo res
pecto á esto ; pero con el bien entendido,  
que á menos de un  común acue rdo ,  ni 
el convenio ni ninguna  de sus est ipula
ciones podrán ser inval idadas ni anu la 
das sin una notificación hecha tres 
meses antes. ~  Durante  estos últimos tres 
meses el convenio continuará en su ple
na y entera ejecución , sin perjuicio de 
la l iquidación y del saldo de las cuentas 
ent ré las dos oficinas después de espi rar  
dicho término.

Negociado número 14*—Circular.
Las Cortes consti tuyentes en 22 de 

Marzo de 1837 expid ieron el decreto si
guiente:«Las Cortes se han enterado de la ex
posición del bibliotecario mayor  de la 
biblioteca nacional de esta capital ,  en 
que haciendo expresión de que^ desde el 
restablecimiento de la ley de 25 de Oc
tubre de 1820 sobre libertad de im pre n
ta , son muy pocos los escritores ó l ibre
ros que ent regan en aquella el ejemplar 
de cada obra ' nu eva  ó reimpresa,  á que 
tiene derecho la m is m a ,  reclama que di
cho establecimiento continúe en el goce 
del enunciado derecho. E n  su vista , a ten
diendo á que establecida por  el Sr.  Don 
Felipe V en 17 í 6 la expresada bibl io
teca, se ha mandado posteriormente en 
repetidas leyes que de todas las obras, 
l ibros ,  papeles y escritos de cualquiera 
clase se haya de entregar en aquella un 
ejemplar , siendo el mejor comprobante 
la t í tulo 19, libro 8?; los 38 ,  37 y 3o, 
tí tulo 16 del mismo l ibro,  comprendidas 
en la Novísima Recopilación; conside
rando asimismo que habiendo sido san
cionada y publicada la ley de imprenta 
con diverso objeto,  y no haciéndose en 
ella específica mención de las que vienen 
ci tadas , no deben entenderse derogadas 
en lo que contienen con respecto á la en
trega del ejemplar, han resuello las mis
mas que cumpliendo con lo determina
do en las expresadas leyes, entreguen 
los escritores ó libreros un ejemplar er 
la biblioteca nacional ,  según asi se re
solvió en cuanto á la de las Cortes .«

A  pesar de este decreto, y de haber 
se recordado su observancia en la c i r cu
lar expedida por este ministerio de m 
cargo con fecha 3 de Agosto de 1841

son tan pocos los autores y libreros que 
cumplen con el precepto que establece, 
que el bibliotecario mayor lia acudido al 
Gobierno  provisional manifestando los 
perjuicios que de ello se siguen á la bi
blioteca. E n  su consecuencia, dicho Go
bierno se ha servido resolver lo s i -  
guien :1? Los  gefes políticos cuidarán de 
que se lleve á puro  y debido efecto el 
preinserto decreto de las Cortes y las le
yes á que se refiere, mandando que en el 
mismo dia de la publ icación,  y sin ex 
cusa alguna,  se deposite en su secretaría 
por los autores,  libreros ó editores el 
ejemplar correspondiente á la biblioteca 
nacional de toda obra que dieren á luz, 
bien sea nueva ó reimpresa.

2? Un oficial de la expresada bibl io
teca en Madrid,  y un comisionado de la 
misma en las provincias,  todos debida
mente autorizados por el bibliotecario 
mayor,  estarán encargados de recoger es
tos ejemplares en el gobierno político, 
debiendo hacerlo cuando mas tarde cada 
ló  dias, y los pasarán á dicho estableci
miento.3? El  mismo oficial y los comisiona
dos llevarán nota exacta de toda obra,  
libro, papel ó escrito, de cualquiera clase 
que sea, que se publ ique en su respecti
va provincia ; )7 comparando esta nota 
con la de los ejemplares que recoja en 
la citada secretaría,  se enterará  de los 
que falten por ent regar ,  y hará la debi 
da reclamación al gefe político , el cual 
dispondrá que inmedia tamente se ver i 
fique el correspondiente depósito, val ién
dose de los medios que le permi ta  su 
autor idad.

De orden del Gobierno provisional  
lo comunico á Y. S. para sil inteligencia 
y cumplimiento.  Dios guarde á V. S. m u 
chos años. Madrid 3U de Setiembre de 
1843.=Caballero.=Sr. gefe político de—

Ent erado  el Gobierno  provisional del 
expediente ins truido sobre establecimien
to de una escuela normal de instrucción 
primaria en esa prov inc ia ,  ha tenido á 
bien aprobar  en su esencia las bases p r o 
puestas al efecto por la diputación pro
vincial ,  y por lo tanto resolver lo si
guiente :1? Se crea en la ciudad de León una 
escuela normal con el objeto de form ar  
maestros de escuela elemental y super ior  
de instrucción pr imar ia ,  y perfeccionar 
y uni formar  este ramo en toda la p r o 
vincia.2? Se destina para local de este es ta 
blecimiento el de la actual escuela p ú 
blica de la capital ; pero esto se ha de en 
tender en calidad de por ahora , debi en
do la comisión provincial  de insi rueeion 
pr imar ia ,  de acuerdo con las au to r ida 
des, buscar otro local mas espacioso,  so
licitando del Gobierno alguno de Jos edi 
ficios de los ext inguidos conventos, si lo 
hubiera disponible.

3? Los gastos que ocasione el estable
cimiento se sufragarán por ¡os ayunta
mientos de la-provincia , los cuales para 
cub r i r  sus cuentas arbi t rarán medios sin 
recargar los artículos de consumo,  y  
acudiendo lo último á repartos. Estos 
fondos se centralizaran en la d iputac ión 
provinc ia l ,  con cuenta y razón por  se-  
parado.

4 .° L 3 escuela nonnaLse compondrá  
de un seminario para los que.aspi ren al 
magisterio , y escuela pi.actica de
niños. ’

3 .° Po r  ahora,  y hasta que la escue-



]a  f l o r a n !  -posea tin  loca l  s u f i c i e n t e , no  
se d i m i t i r á n  m a s q u e  ali ¡m n os  e x te r  nos,  

í>.° 'C onctirr i  hí n á la e s cu e la :
P r i m e r o ,  U  n aln nín o p or c a d a  u ti o 

de tos diez p a rtid o s  ju d ic ia le s  efi q ue  
está d iv id íd a  1 íi p r  o v in c ia  n o m 1 >rado 
p o r I a d ip u ta c ió n  p'r ckv i n c i a i , y c o n  la 
pensión de 2d rs. an u ales  p ara  su s u b 
sisten cia  en la c a p i t a l  m i e n t r a s  d u r e  su 
e 'n sp ñ w z a .

S e c u n d o .  L o s  jó v e n e s  q u e  q u i e r a n  r e 
tí ifi í r i a flrj i sm a i n s t r ti ce i ota m ed ia o te  un 
d e re c h o  de m a tr ícu la  , q u e  n o  p asará  
ü e HO t s  . ai a fi o , .p a g a  d o s e n  dos plazos.

T e r c e r o .  L e s  n iñ o s  de la a c tu a l  e s -  
-cuela p ú b lica .

7* La escu e la  t e n d r á  dos m a e stro s ,  
q u e  ser  a’n los  d os al t mi nos fo r  m a dos en  
l a c e  n i r  al de M ad r i A : e í u n o d e e i 1 os h a rá  
de d i r e c t o r  c o n  6-500 rs .  an uales  ; el o tro  
go z a rá  el s u e ld o  de 3 5 0 0 .

La  en señ a rasa p rá c t ic a  es tará  á c a r 
go d é l o s  m a e s tro s  de fas actuales  e scu e 
las  p ú b lica s  de ía c a p ita l  c o ñ  la m is m a  
d o t a c i ó n  q u e  d isf ru ta n  a h o ra  de ios l o a 
dos del a y u n t a m i e n t o ,  y bajo la d epen 
d en cia  deí d i r e c to r  de  Ja n o rm a l .

3 .°  L a  co m is ió n  p ro v in c ia l  d e i n s t r u c -  
c io n  p r i m a r i a  , o y e n d o  á los m aestro s ,  
f o r m a r á  ei r e g la m e n to  que ha de d e te r 
m i n a r  i as h o ra s  de cíase y el rég im en  in 
t e r i o r  del e s ta b íe c im íe  : to .

10. L a  errst ñ a n z a  m o ra l  y  religiosa  
se p o n d rá  á c a r g o  de un eclesiás tico  c o n  
Ja g!\í t ¡de c lon  de  iót)Ü rs. al añ o .

1 f . Se p r es lt p un e n p at  a es i a escuela  
3í>) rs. an uales  en la fo rm a  sigu iente :  
20e) para ei s o s te n im ie n to  de los 10 a l u m 
nos de los p a r t id o s :  13,-500 p a ra  las d o 
ta c io n e s  de los m a e s tra s  y la g r a t i f ic a c ió n  
riel e c le s iá s t ico ;  y  2 5 0 0  p a r a  ios gastos  
m a te r ia le s  de la e n se ñ a n z a .

12 .  Se  p resu p on en  ta m b ié n  p or u n a  
sola vez 2 0  rs. para la h a b i l i ta c ió n  del 
local  y útiles n e ce sa rio s .

D e o rd e n  del G o b i e r n o  p ro v is io n a l  
lo  digo á Y .  S. p a ra  su in te lig e n c ia  y 
e fectos  c o r r e s p o n d i e n t e s .  D ios  g u a r d e  á 
V .  S .  m uchos años. M a d frid 4 de O c t u 
bre  de l8 4 3 .~ G a b a l l e r o .= :S r .  gefe p o lí t ico  
de L e ó n ,

MINISTERIO DE l U C O D i .
E n  vista de las p rop u estas  h e ch a s  p o r  

V * S en  1-5 de S e t ie m b re  ú l t i m o .p a r a  la 
p ro v is ió n  de  v a r ia s  plazas de c o n t a d o r e s  
de p ro v in c ia  de segunda y te rc e ra  clase,  
el G o b ie rn o  p ro v is io n a l  se ha s e rv id o  
h a c e r  los n o m b ra m ie n to s  s ig u ie n te s :

P a r a  C ó rd o b a  al q ue lo es de C i u d a d -  
R e a l  D. P e d r o  C ró s  ; para  la q u e  este  
deja al de G u a d a la ja ra  D. A n t o n i o  E s -  
t e v e z :  para B a d a jo z  al a d m i n i s t r a d o r  c e 
san te  de p u ertas  de G r a n a d a ,  r e c o m e n 
dado p a ra  c o n !a d o r  de p ro v in c ia  p o r  
aquella j u n ta  a u x i l i a r  de g o b ie rn o  , D o n  
P e d r o  V illa  ral vo y F r í a s  : p ara  G u a d a -  
lasara ai de bienes n a cio n a le s  de V a l l a -  
dolíd D . B e n i t o  H e r r e r a  ; y p a ra  A v i la  
al de H u e sc a  D* J o s é  A iiret .

Ig u a lm e n te  el m ism o G o b i e r n o  p r o 
v is ion a l ,  te n ie n d o  p resen te  qué p or s a 
lida de D. J o s é  S a n ta  A n a  y M a t o s  á 
c o n t a d o r  e fe c t iv o  de te rc e ra  clase  y en 
c o m is ió n  de la p ro v in c ia  de C á d iz  sé 
halla v a c a n te  la plaza de oficial p r im e r o  
d e ia c o n t a d u r í a  de  R e n t a s  de la de 
S evilla  q u e  o b t e n í a ,  ha te n id o  á bieii 
a s c e n d e r  á la m ism a  al oficial segu nd o  
de la p rop ia  c o n t a d u r í a  D. J o s é  A l o n s o  
de F r a g a ,  c o n c e d ie n d o  ta m b ié n  á los

t e n ia s  oficiales el re sp ec t ivo  ascérrso de i 
escala  y la re s u l ta ,  ó sea la ú l t im a  plaza  
de oficial al e scr ib ie n te  p r im e r o  de la 
id i s i n a d e p en * leficia D . R a f a e l  M e 1 l in a .  ,

D e orden  del .propio G o b i e r n o  lo 
c o m u n i  co á Y .  S . para  ios e le c to s  aco n si - 
gu íen les .  P í o s  g u a rd e  á V .  S m u ch o s  
"años. M a d rid  4 de O c tu b r e  de Í d 4 3 . -  
A i l i o n .= S r .  c o n t a d o r  ge n e ra l  del reino.  :

T a n ild e n  ha s ido  n o m b r a d o  p o r  lr é -  1 
solución  de 5 del a c tu a l  c o n t a d o r  de la 
a d u ¿ni a <1 e S e v i i I a e I q ue lo es d e R e n 
tas del p a r t id o  de G a in io n a  D . A l a r i a - ;  
no Je s ú s  de A h ó l a g u i r r e .

PARTE NO OFICIAL

C O R T E S  
— ----

S E N A D O *

L a  ■secretaría ruega á los Sres.  Se na dore
nombrados para la inmediata le g is la tu ra , presen
tes en esta capital,  que en los días próximos an
teriores á la primara jauta  p re p a rato r ia , que se 
lia de celebrar el miércoles i r  del corriente-, s< 
sirvan pasar á  ella da nota de sus nombres y  se
ñas d e s ú s  habitaciones, que previene ei artícu 
lo i?  dél reglamento p ara  el gobierno i n le rio 
del Senado.

NOTICIAS EXTRANGERAS 

A U S T R I A »

Hiena 1 6 de Setiembre.

Corren rumores de que se formará una alian
za íntima entre el A u str ia  , la  Ing laterra  y  da 
Fra n cia .  E s  innegable que los últimos aconte
cimientos de i a  Y  alaquia, y  mas p art icu larm en 
te lo s  de la Servia , han irr itado fuertemente los 
ánimos contra la R u sia ,  particularmente en H u n 
gría. L o s  húngaros han visto con espanto la su
prem acía  de la pol ítica  rusa en é l  d irán  y  y  to * 
tí avía mas la organización definitiva de la admi
nistración rusa q u é  se desarrolla ahora en S e r 
v i a ,  como anteriormente en la V a la q u ia .  Han 
visto igual méate que la íb ié f ta  se encuentra en 
la actualidad en un estado de vasallaje  ceta res
pecto á la R u s ia .

E l  Pr íncipe  de M ettern ich  sé presenta  casi 
diariamente en Schoenbrun.

(Ga&ette nationale allemande

Presburgo i a He Setiembre.

L a  declaración del Em perador y  R e y 1* de qúé 
su sucesor al Trono y  los Frincipea  de su fam i
lia aprendan el idioma fñcrgyare^ se insertará en 
el Boletín de las leyes. Eéte  id ioma servirá en 
adelaute exclusivamente para la legislación en el 
G obierno y  la a d minisi ración de H u ngría  : c u a l
quiera aclo  oficial extendido en otro idioma será 
nulo. El párrafo tercero prescribe la enseñanza 
de esla lengua en las universidades Las re la c io 
nes oficiales de la C roacia  con la H ungría  serán 
en lengua magyare. Se enseñará esté idiomá eú 
las escuelas publicas. Para los asuntos municipa
les sé hará uso de la lengua latina. [D eb á is )

F R A N C I A

P a r ís  28 de Setiem bre.

U n  periódico b e lga  asegura qué el R e y  L e o 
poldo en compañía  de la Reina se pondrá en 
camino para Paiis  el 5 ó 6 del mes próximo.

(Cümm.)

L a  oran duquesa A n a  F e d e roW oa  , Lérrnanü 
leí R e y  Leopoldo , ha partido esta madrugada 
leí casiillo de La e ck rn  : se ha puesto á tsu dis
posición un convoy especial del camino de hietr- 
•q para conduirla  hasta V e r v i e r s , desde donde 
rá á su residencia de Suiza. (Id!)

E l  Ministro de la fita riña ha enviado á Brest 
árdenés ímiy terminantes pirra la salida de v a 
rios buques. Se  dice que nuestra división de Ler- 
Vctnrte se aumentará considerablemente.

( / .  de la rF¿otee.l)

L o s  -periódicos alemanes nada-nos dicen acer
ca de l a  conspiración descubierta é n  V aíso viiK  
ni de los arrestos que en su consecuencia se han 
hecho, no solo en la cap ita l ,  sino en el resto de 
la Polonia, (Com m .)

E l  campo de Plelarn se levantará el 3o  , y es 
prdbable  que el de L y ú n  lo será inmediatamente 
después de la marcha del duque de N e m o u rs,  
que  lia debido salir hoy  de  Lyon . (  A/ )

P o r  el 'Industrie  que  salió de B ah ía  cei*ca de 
un mes después del hundimiento de que hemos 
h a b la d o ,  sabemos que se hábian empezado los 
trabajos de desmonte, de modo que todavía  no 
se sabia  á punto fijo el numero de  víctim as q u e  
había habido.

E n  los primeros días siguientes á la catástro
fe la aduan aba  es lado ferrada*, y  *el comercio  ha 
suspendido sus t r a b a j o s p e r o  ;á la salida del In 
dustrie la seguridad estaba enteramente restable
cida , y  los negocios habían Vuelto á proseguir 
su curso acostumbrado, (Id  )

Según un resumen de las fuerzas naVales b r i 
tánicas en el M e d í tevrán e o , la  In g laterra  tiene 
actualmente en dicho mar cinco navios de alto 
bordo , dos fra g a ta s , seis corbetas de v e l a s , seis 
de V ap or .y  algunos barcos  de trasporte. (Id.)

L o s  periódicos de M arse l la  del 2Í> anuncian 
la llegada á dicha ciudad del conde de L a to a r -  
M a u b ó u r g , embajador de F ra n c ia  cerca  de la 
Santa Sede. (L A )

Escriben  de L y ó n  con fecha a F :
A yér  , eü ta'nto que S .  A .  R .  el dtíque de 

N em ours mandaba las grandes mánio’bra's én el 
campo , la duquesa , dejando sn carruaje én Tó 
alio del camino n u e v o ,  ha subido i pie la c u e s 
ta estrecha y  escabrosa qüe conduce á la c a p i 
lla de Fourvieres.  Después dé misa visitó dos 
casas de beneficencia  , y  seguida pasó á dis
tribuir medallas r4 la sociedad de agricultura.  A  
la's cinco hubo éú la prefectura un banquete de 
7 0  cubiertos , y  por la noche SS. A  A .  R R .  han 
recibido muchas visitas. { M úniltur parisién.)

F o r  R e a l  decrelo  en S a io t -G lo u d  de 2 a  del 
corriente  se ha establecido eu A la is  , d ep arta
mento del (rard  ̂ una escuela gratuita  destinada 
á form ar maestros mineros,

( Dsm ócratie pacifique!)

E scriben  dé Berlín  con fecha del ¿ t i
E l  conde de C ham bord ha l legado á esta p ro 

cedente  de Dresde,  f i a  pasádo á Postdam , y  dí 
allí  se dir ig irá  á  Londres.  (Const.)

NOTICIAS NACIONALESJijan  2 9  de Se iernbre.

Se trabaja ( y  al parecer con afaiA por a b e 
tar la  tranquil idad pública  eri esta v i l la  H a ce

-fritas"TOífcftas noches qtfé "sóó ínsuTiadós éirVfev 
ciudadanos honrados de este pueblo por 
pandilla quelodavía sueña en la venida al pod y 
del Lombafi'deador de tres ricas 'ciada¿tés espa* 
ñolas-, qüe sé salvó en uua tabla en ei júipfto dé 
Santa María,

Hombres sin categoría social , que mi'raú !x 
revolución como 41 gcuáo de bolsa , son sus ’<*:#»- 
dilles, y la recluta compuesta ílé íinos ■pocos pró4. 
'letarios desmorali/ados y sin criterio son sois 
miserables y venales instrumeníos. El prorníru i r- 
:miento esparterisla de Zaragoza y las nóúrijÁj 
recil)idas de Cataluña en el último correo leS 
•han énvaléTítdDádó so-hrematiéra y én tales U>¡- 
minos , que a lemas de vitorear al ex-Rugen té 
éstas noches pasadas , se particularizaron en iir- 
sulios personalés1, que pudier u traer tu tientas 
consecuencias si hubiesen éonrióuadó ; pues los 
adidíos ó la rilalación actual esl a han diypaesdos á 
defenderse miduammite de tan infaustas ágresio- 
nes , y' á contraréstar cita la fuerza los ataques 
á la segur id a.i individual. Hay algunos presos 
por vi r t u d de esto s des manes, y e s  m uy reg u la c 
que el acfivo , celóse é 'incansable juez de prG 
mera instancia de este parí i dó judicial, el 'pafrio- 
'ta acredbado D .  Pascual Toral , no síispita Is, 
las actuaciones, criminales hasta descubrir y sor
prender á los pérpetradorés .y cótaphces de ta 
maños excesos, á fin de que entregados á dispo
sición de los tvib uñates c ó tapóte o lev, Súfran él 
co'nd'igno "castigó que la ley señala á  los :réos dé 
estos delitos. v

Parece que para &yér íiocFe despue's de la 
llegada del correo estaba dispuesto p r  los es-  
parteristas promover álgup serio alboroto; peró 
la entrada de una compañía del provincial de 
Oviedo al mismo tiempo que los conduetofes dé 
ia correspondéírcia pubhca desbaTató sus planes, 
y se haú tei/idó que contentar solo con lós desf-oís 
y  esperanzas que hafciati afintrentádo. Fue taNa 
oportuna la venida de esta tropa, que libró á 
¿Tijon de tina catas'tro te, por lo que no podemos 
ínétíos de elogiar la acertadísima dis-posic ion dé 
haber enviado tuerza armada Ú este pueblo cofr- 
rnovido Coa sífrtoma's de revolución , ñó porqué 
lós coalicionistas Vina a frente á frente á la pan
dilla ayacucha, sino porque es mubho mas dul
ce, mucho mas satisfactorio preVerñr lós crime-  
riés que castigarlos

Jijón, fitfl á sus compromisos y  jiirafnéntos-, 
no será perjuro al Ministerio salvador qúe ha 
|)toc1amado con gozo y eiiítasiastno éú la tarde 
del í'4 de Julio ultimo : jatñas desruéníVá sú 
cordial adhesión al Gohir>fno de la recouciila
ción y amnritíaj y si todos los ayácúchós revo
lucionar ios de España Son como los que compo- 
freu la paudilla alborotadora de este pucbloy 
"imposible es que pueda triunfar cop tales ele
mentos la bandera reaccionaria de Espartero.

M alaga  3 o  de Septiembre 

Nosotros , dice é í  Espectador en sú numeró 
7 5 4  respectivo al sábado 2 3 del présenle me'sy 
tenemos el derecho de decir  al Miuisterio L ó 
pez: g q u é  has hecho d'e la ’G on stitüción , que al 
ásaltar el poder hallas tes intacta-, respetada y  
avalada por \odos ?  Se necesita toda la impudén- 
ci a d e 1 E  ■ pécta tór para fo r m 11I a r s e mei a ni e 1 □ té f-  
pelación, para asegurar á la fáz  de 1a nación que 
la le y  fundamehtal dél Estado se hállaba á esa 
época intacta,  respetada y  acaV da  por.todos. A l  
advenimiento ál podeV dé eSe Ministerio consti
tuido en G obierno provisional por voluntad e x 
plícita  de los p u e b lo s ,  diremos al E pectadi*r: 
la Gonsíitucioo dé I 837 se hallaba Infringida en 
sús mas iíüpoiiantes al'ticúlosr estabáú destruidas 
de todo púnto las principales garantías de lo s; 
"ciudadanos españoles,  y  ertabletidó el sí óema del 
terrorismo : la arbit iáiiédád 3̂  la injusticia p re 
sidian las résolücíonés del Gubierno de Esparte
r o ,  c u y o  programa era el despotismo militar y  
la le y  del sable. Encontrábanse eúloiVóes exhaus
tas de todo púnto las cajas del erario p ú b l ic o ;  
completamente desatendidas las mis  sagradas 
obligaciones1, y  sin crédito pará proporcionar re 
cursos con que cubrlrlás.  Es púe^ una c a l u m 
niosa inculpación , una falsedad lfórrible cuanto

F O L L E T I N

PO ITICA RENTISTICA DEL ÁI ST R IA .

H istoria de J osé I I , Esiperador de A de í̂ a n ia ,
por Mr. Camilo Paganel. =  De LA HACIEXDA Y DEL

CRÉDITO PUBLICO DEL A u s t r ia  , por Mr. de Tego-

h o r s k i (1).
E l  incendio estalló en los Paises-Bajos. U na 

ordenanza imperial que div idía estas provincias 
en nueve círculos,  y  suprimía las costumbres y  los 
fueros locales para establecer una administración 
u rn íorm e,  era una violación de la carta de jó -  
y eu sr-en tree , considerada por los belgas como el 
paladión de su nacionalidad. Las antiguas formas 
judicia les no hieran tampoco respetadas J su p ri
mió por ua edicto ios antiguos tr ib u n a le s ,  abo
lió las justicias señoriales , creando nue\ras a u 
diencias subordinadas a un tribunal supremo e s 
tablecido en Bruselas. A  pesar de que en teoría 
fue un progreso esta in novación, incom odó á los 
paisanos altaneros y  vanidosos que íeuiao el p r i -

( 1 )  V é ; s e  el núm. 33o a .

vilegio aristocrático de ser juzgados por sus Pares.
L a  supresión de los seminarios episcopales, 

reemplazados por la universidad imperial de 
Lo uw uan * la secularización de muchas abadías, 
la libertad de culto acordada á los protestaníes> 
su admisión en los empleos civiles y  en lo$ h o 
nores de la ciudadanía , fueron otras tantas p ro 
vocaciones y  resentimientos para el clero. O lra  
falta mas grave  a u n ,  porque no podía ser e x c u 
sable por ningún m o tivo ,  fue la orden que res
tringió los p e ligrin a jes , las col ladías  y  otras mu- 
chas prácticas piadosas qué son para el vulgo  la 
esencia y  el objeto de la religión. Para perder 
al Monarca en el ánimo de aquella población de 
vota, les bastó á los eclesiásticos dehubciarle c o
mo un violador de las cosas santas. Los Estados 
de Brabante dieron la señal y  el ejemplo en la 
resistencia , n^g ndo los subsidios anualeSi

En este tiempo peleaba José  contra los tu r
cos en las riberas drl Dniéper. Cuando supo los 
primeros desórdenes se admiró extraordinaria
mente, porque no podía creer  el honrado filán
tropo que sus súbditos se rebelasen porque él 
quisiese hacerlos dichosos y libres 5 y  encontró 
la explicación del fenómeno en uua especie de 
vértigo contagioso. e<Y o  quiero , decia en uua 
proclama dir igida  4 los culpables , como un buen 
p a d re ,  como uu hombre que sabe combatir la 
sinrazón , y  que sabe perdonar mucho , no a tr i
buir  lo que ha sucedido * lo que os habéis a tre

vido á hacer , mas que á tnalás ibtelig>mcia5 ó 
á una falsa interpretación de mis deseosd* D i v i 
dido entre su papel de Soberano y  su vanidad 
de utopista no sabia si debia mantener ó sacrificar 
sus planes de reforma. Por espació de dos años 
una alternativa de concesiones y  de rigores d e 
tuvo la íermeolacion é:i los Paises-Bajos. Én fin, 
el 7  de Eneró de 1 7 9 0  el acta dé la 'unión q u e  
constituía la Repáhiica d% las proPinciás helgas 
unidas^ lúe irrevocablemente firmada en B r u s e 
las en una asamblea en que se reunieron los D i 
putados de las provincias insurgentes. D e  resul
tas de esfo estalló en H u n g ría  un descontento por 
mucho tiempo comprim ido. Gon el sable en la 
mano reclamaban los magnates decididamente  
los privilegios feu dales ,  las antiguas costum 
bres , el traje uacioua! y  el lenguaje de lá antigua 
patria.

Para colmo de su infortunio conoció José  
bien pronto que no debia contar nías con el s o 
corro de los S .btrallos extranjeros , que coü la 
cooperación de los súb liios alemanes. U n des
aliento amargo desenvolv ió  en él el gérm eu dé 
un mal moral. Sintiendo debil itarse  j no Sus c o n 
v icc io n e s ,  sino la energía de su v« lu n'ad , c e 
dió ante la revolución y  abolió las látales o r
denanzas. L a  nobleza húngara se tuvo por satis- 
lecha : en cuauto á la B é lg ica  era demasiado tar
de 5 porque dominaban en ella las ideas france
sas. L a  herencia de U casa de Austria  fue defi

nitivamente desmerúbradá y y  el hijo de M aría  
T eresa  conoció qúe nb pódrfa sobrevivir  á esta 
húriiíllacion. wL a  B élg ica  tae ha matado , excla- 
úia con desesperación, porque y o  he querido 
darla lo que loé franceses pideú con Unto empe
ño Desde etiloiíceá empezó eti etvclo la agonía 
que debiera oo n du cM e A la tu taba. Por ia m a
nera coii que  Mr. P¿igánél refiere estos dolorosos 
momentos, se ve al historiádór que ama á su hé
roe , y  quiere hacérlé arria i*. Las últimas pági
nas , c liyó tono seVéró y  discreto inspira el reco- 
gunientd de la ír is teáa,  forman un doloroso cua* 
dro digno del Príncipe qúe se atrevió á decir aj 
dár á Dioa su último suspiro: **corno hombre y  
como Soberano creo haber lleiiadó mí deber.,,

José  í í  dejó al morir la reputación de un 
tirado fantástico y  de un enemigo del bien p ú 
blico; pero en el dia dominan en el Austria^ las 
mismas ideas qué réehazó ella entotr es , é im 
pregnada del áüirno de José prospera con ca l
ma á la Sombra dé sus reformas. Ü n  hombre de 
estado á quien nadie piledé recusar la larga e x 
periencia y  la grad autoridad , Mr. Mí ttemicb, 
ha dicho que Jo sé  preservó 4 *u monarquía por 
largo tiempo de lo la clase de revühu-ioues poi 
el géiTiied saludable que supo inocularla. Esta 
opinum está plenamente confirmada por un hbtú  
recientemente publicado bajo el titulo De I* 
H acien d a y  del créd ito  p úb iito  del slu$tr¿Lh  
c u y o  autoiqes M r.  T e g o b u r s k i ,  consejero p i i r ^



fct Espectador se at reve á a s eg u ra r ;  y  nosotros 
no podemos menos de aconsejarle :o mismo que  
rtfCüíbi&ndá hipócri tamente á la G i  eta , porque 
¡-i opmion publ i ca  ha pronunciado sá Fallo irre- 
V cabl*  sobre la cún i ti' la de los patronos del 
ftspectih ür ; y  esa seutem iú que llene mas fuer
za que les aduladores  elogios del periódico asa
lariado , dice a sus redactores que Eispartero y  
ja pandil la que le rodeaban habían asesinado la 
Const i tución* y  blasfemaban cuando la invoca 
han ,  del mismo modo que blastema hoy el E s 
pectador cuando se atreve á hablar  de i nf rac
ciones de ese c ó d i g o ,  y  á íorrimlar por ellas se
veros cargos al Gobierno provisional  ; é l , que 
ha sido acérr imo defensor de los hombres que 
lian conculcado esa ley y  ese c ód igo ,  rasgándo
la y  haciéndole trizas con sus actos. Pero nos
otros perdemos un tiempo precioso ocupándonos 
de los artículos del Espectador, de esos apasio
nados disetnsos que  revelan claramente todo el 
odio y  mala voluntad que profesa al pronuncia-  
mi nto nacional  , á ese alzamiento heroico que 
derrócó del  poder  á los hombres cuy os  intereses 
patrocina;  y  por tanto solo debemos decirle,  que 
á despecho de los enemigos de la situación a c 
tual,  testa se cousol idará,  porque los desórdenes y 
las revueltas qtlé han tenido lugar  en Ba ¡ ce l ona  
y  en Z a r a g o z a , no eoc.ueutran eco alguno en el 
p a i s ; y  los pueblos están convecidos que  para  
preservarse de lá aúarquía  es necesario prestar 
obediencia al Gobierno  constituido por volurttdd 
de la nación,  hasta que  reunidas las Cortes  reciba 

invest idura lega l  que  debe tener de derecho.
( L a  opinión pública.')

ju .- i r . - ;;y r r , 7

Iderft 1 ? dé Octubre.

H a  sido nombrado gefe  superior  político de 
festa provincia  Ü .  Me l c hor  Ordoñez , alcalde 
Segundo consti tucional  de esta capi tal .  E l  e x 
traordinario l l egado eri la tarde de a y e r  fue 
portador de dicho noií ibramieüto , que  nosotros 
no podemos menos de aplaudir*  porqué conóce
teos pocos hombres  que  puédán reunir tatitos 
¡elementos pa fa  desempeñar  dicho encargó con 
el tino y  exact i tud que  el  Sr  0 rdoñ*z , cual  de- 
toosttaremos en nuestro inmediato numero.  ( Í J . )

Sevilla 30 de Setiembre.

Supongamos  por  un momento qi ie ét gr ito 
de juuta central  dado en Barce l ona  tuviese eco 
en algunas  ot¡aá pro vi nc i a s ,  fuese a p oy ado  por 
una parte del  ejército e s p a ñ o l , y  no pddiera  el 
Gobierno  provis ional  sofocarlo en el t iempo que 
falta aun para la reunión de las Cortes.  N a d i e  
dirá que andamos escasos en esto de Suponer,  
porque  seguramente  no pudiera desear  mas el 
paidídário días dec idido  de la junta cent ra l ,  ui 
és posible tampoco q ue  ©n el t iempo que  resta 
hasta él l 5 del  próximo Oct ubre  pudiera  o b 
tener mas favorables  resultados la causa de los 
pctitralistasi E s to  supues to ,  invi tamos á todos 
los hombres  que deseen la fel ic idad de sü p a 
tria á qué reflexionen sobre las consecuencias  
q ue  naturalmente se desprenden del  estado en 
que  se encontraría la nación si se entablaba la 
lucha  qué  era consiguiente entre dos poderes 
distintos con pretensiones arribos de ser él v e r 
dadero producto dé lá voluntad del  pais.

Dejaremos  á parte las di ficultades insupera
bles que ocasionaría la divergenc ia  dé opiniones 
de los central istas sobre varias  cuestiones p r el i 
minares de la rñáyor i mpor tanc i a ,  tales Cohio si 
la éleccioil  de los individuos de la junta central  
habría dé ser directa ó indirecta ; si votarían to
dos los ciudadanos * ó se necesitaría estar a d dr -  
nad'ó de ciertos requisitos para  hacerlo ; si cada  
provincia habría de mandar  uñó ó doS represen
tantes, ó bien si el número de estos habría de ser 
proporcional  á la p o b l a c i ó n ; si como algunos 
pretehdeh foi’mariáu la Central linó ó doS indi*

1 viduos de cada  junta provincial  , con otra m u l 
titud dg cuestiones que omitimos fen grac ia  de la 
hfévéctád , porque si 4 enumerar las  to las  f u é r a 
mos* nos vendrían m u y  estrechas por espacio dé

mucho tiempo las éofrímñás dé nuestro p e r i ó 
dico.

Prescindiremos también dé las di sputas que 
suscitaría la clase y  numero de p od e ns  que h a 
bría de reasumir  en si la junt a ;  si sus faeu la- 
des habrían de ser absolutas y discrecionales , ó 
tendrían que  encerrarse en un círciulo limita ’ó, 
y  cuál  fuese este ; prescindiremos en fin de todo, 
y  darnos de barato que  los central istas logran 
entenderse y  consiguen por fin reunir en B a r c e 
lona , en Za r ag oz a  ó en cualquier  otro punto los 
repres- otantes de la9 provincias  que  supongamos 
pronunciadas ,  y  const i tuyen al mismo ti mpo 
que se reúnan las Corles  su apetecida junta ceu 
tral. Po r  decont ai o  les concedemos también el 
ap oy o  de tina parte cualquiera del ejército * y  
nos encontraremos coh dos poderes al frente de 
la nación , ambos con pretensiones de legi t imi
dad , y  que  tendrán por consiguiente que hacer-  
se la guerra.  Henos  aqui  y a  ardiendo en una 
nueva guerra  c i v i l ,  destrozándonos unos á olidos, 
y  todo a costa de la sangre y  de los tesoros del 
pobre pueblo , que es el que s iempre p a g a ,  y  
s iempre sé ve bur l ado  y  engañado.

H é  aquí  la consecuencia mas uatural y  mas 
lógica de la propagación del movimiento cen* 
tralista ; pero no es esa sola , y  aun todo lo d a 
ríamos por bien empleado si por ese medio hu 
biera d e a í L c z i r s e  para s iempre el bienestar y  
la l ibertad del  pris.  ¿ Pero qué habríamos 
conseguido y  r{ué conseguir íamos después de 
terminada la lucha , cualquiera que fuese su re
sul tado?  Medí tenlo bien los central istas de b u e
na f e ,  medítelo el pueblo por c u y a  Omisa h e 
mos abogado y  abogáremos constantemente , y  
obren en consecuencia mientras uosotros,  firmes 
en nuestro propósito y  eti nuestras conviccio
nes , nos preparamos á seguir  combatiendo lo 
mismo las tendencias anárquicas que vemos e n 
vueltas en la proclamación de la junta central ,  
que las ten lencías reaccionarias de los hombres 
que no hayan queri  lo aprender nada en la e m i 
gración ni en la historia v iva  de estos últ imos 
años- (Sevillano )

Idem 3  de Octubre.

L i s  cartas de Grana da  del  2 7  refieren los 
disturbios que han ocurrido en aque l la  pobla
ción. Según ellas se intentó un movimiento c e n 
tral ista,  en el cual  tomaron parte los batal lones 
primero y  tercero de la Mi l ic i a  nacional ;  mas el 
segundó permaneció fiel al Gobierno,  y  l legó el 
caso de batirse este en las cal les con aquel los,  
resuhaudo algunos muertos y  heridos.

E l  general  segundo cabo , en ausencia del 
capitán general ,  á la cabeza de la cabal ler ía del 
e jérc i to,  logró apaciguar  el a l bor ot o , restable
ciendo el orden públ ico.

A no ch e  hemos visto var ias  patrul las  de i n 
fantería y  cabal ler ía por las calles.  Presumimos  
sea á catísa de la af luencia de gente motivada 
por las ferias de Santiponce y  Torr i j os  ; porque  
en lo demas no se advierta señal  de al terarse la 
tranqui l idad publ ica.  ( D iario  de Sevilla .)

v a l e n c i a  a  de Octubre.

A y e r  entraron en esta capi ta l , procedentes de 
C a t a l u ñ a ,  sobre 2 0 0  prisioneros* la casi  t o t a l i 
dad individuos sin unifórme , y  unos 1 4  of icia
les. Parece son los que fueran hechos pr isione
ros en la acción de S. An d ré s  de Pa lo ma r .  Ha n  
sido depositadds en la ciudadela.

Gobierno  político de la provincia  de C a s t e 
llón dé lá P l ana ;^=ÉÍ  proyectado pronunciamien
to de V i na r oz  quedó sofocado con fiii presencia 
y  la del digno comaüdai lte general  de la p r o v i n 
cia en aquel la población.  Obrando con energía,  
al mismo tiempo con prudente me s ura ,  para no 
exasperar  los ánimos * heñios evitado escenas d e s 
agradables  en Un pueblo que de muy  antiguo 
encierra en su seño elerüehtoS dé di scordia.  N o  
creemos haber desarraigado tan dañoso germen;  
pero podremos asegurar  , que bien por temor,

bien por conven ámi.uifo , el '  véctudario dé V i . 
naroz continúa tranqui lo,  y sin á l imo al p a re
cer  He entrar en nuevos desórdenes.

Por  ahora no ocurre  otra nove dad en esta 
p r o v i n c i a ,  aunque no faitan díscolos eü esta 
c iudad con deseos de promover  revueltas  , e m 
pleo y  ocupación ordinaria de hombres  rtaal 
acomódalos  y  turbulentos.

Se há veri f icado el escrutinio general  con el 
may or  orden y  t ranqui l idad , sin haber  ocurrido 
inci lente álgunó deságradábl  . T o d o  lo que  me 
ha parecido oportuno comunicar  4 V .  S.  para su 
conocimiento;

Di os  guarde á V .  S. muchos años. Ci s te l l on 
2 9  de Set iembre de i 843 . = P e d r o  Mart ínez 
Vi l lal ¡a;^=:Sr.  gefe superior  poh'f 11 o de la p r o 
vincia de Valeur ia .  ( D / a  70 m ercantil.)

M A D R I D  6  D E  O C T U B R E .

E s  impos ib le  in c ur r i r  en m ayo res  
c o n t r a d i c c i o n e s , y  111 ts a b s u r d a s ,  que  
las que  vemos estampadas en ios d ia r i os  
de la oposición.  E n  un mismo ar t ícu lo ,  
én un mismo p ár ra fo ,  á renglón seguido,  
l anzan  venenosos  dardos  cont ra  la s i tua 
c ión , y  la def ienden in v o l un ta r i a m en te  
y sin saber lo :  se desesperan por el t r i u n 
fo del pais sobre sus o p r e s o r e s ,  l l a m m  
nulo é i legal cuanto  de él p rov iene ;  pero 
conc i tan  de paso ¡í un nuevo  a lzamiento ,  
que  ser ia  evidentemente  nulo é ilegal,  
p or qu e  es cont ra r io  á la vo luntad  del 
p a i s ,  porqtie no se propon e  sa lva r  las 
ins t i tu c io ne s ,  porque  ni la C o ns t i t uc ió n  
ni la R e in a  han menester ahora  qu ien 
las sa lv e ,  puesto que por e l l a s ,  y  solo 
por  e l l as ,  y por ei bien del p a i s ,  se hizo 
el an te r io r  a lzamiento.

D i c e n , pues , ios enemigos  del G o 
b ie rn o  prov i s iona l  que las Cortes  que 
van á reuni r se  son nulas ,  porque  no soii 
la e x pr e s ió n  l ibre de la vo luntad  de los 
pu eb lo s ,  y porque en élIas l ian in t e r v e 
rtido cor porac iones  int rusas ,  como d i p l i 

t ac iones  prov inc ia les  y  ay  untamientos  
no elegidos por  Ids pueblos  ; y añaden 
en seguida que otra cosa seria si se p r o 
cediese á reun i r  la ju nta  central  que  el 
r e ino  pide.  A n t es  de todo d iremos qué 
es f a l s o ,  absolutamente  falso que  el r e i 
no p ida  jun ta  central  : cansados  están 
todos  los españoles  de oí r  las e x c i t a c io 
nes que  se les hacen d ia r i amente  para 
que se alcen cont ra  él G o b ie r n o  , é i n 
t roduzcan  la an arq u ía  y el desconcier to  
ént re  los defensores  de la l ibertad , y 
s in emba rg o  no se han m o v i d o  aun,  ni es 
de e sperar  que  se muéva  nías que una 
osada y turbu lenta  m i n o r í a ,  que  ha l o 
grado  sobreponerse  á los hon rad os  y p a 
cíficos habi tantes  de bis c iudades  qiié 
f iaban én la públ ica paz que  d i s f r u tá b a 
mos , como sucede én la ind us t r io sa  
B arc e lo na  y  en la s i empre heroica  Z a 
ragoza.

P e r o  ademas,  ¿no causa ri sa o i r  decir  
qué son nulas tinas Cortes ,  porque  en su 
éleccion han in te rv e n i d o  cor porac iones  
i n t ru s a s ,  y desear  sin embar go  la re 
un ión  de una  jun ta  central?  ¿ Pu ed e  h a 
ber una c o r po ra c ió n  n n s  i n t r u s a ?  L a  
Cons t i tuc ión  la des conoce ,  n inguna  ley 
la autoriza ;  y  sin embargo  se apela á ella 
cont radictor iar i l ente  ob ran do  y sin c o n 
secuencia a l g u n a ,  porque  cumple  á los 
propósi tos  de nuestros  cont ra r ios ,  no ra 
zonar  y conv ence r ,  no d iscut i r ,  s ino t ra s 
tornar  é i n t r o d u c i r  la a l a rma .  P a r a  que 
de ello se c on ve nz an  nuestros  lectores,  
bástales leer algún día  los tales p e r i ó 
d icos ,  bástales  ve r  que  dicen,  por  e j em 

plo:  que d esean  v e r  v e n ir  ese cu erp o  s a 
ber ¿no d  p on er rem ed io  d  n u estro s  m a!e.s% 
d  d e sp e rta r  la  e n e r g ía  r e v o lu c io n a r ia  
contra los abusos que se oponen a i  d e s 
a rro llo  d<* l(i lib erta d  y  co n tra  su ?  e n e a -  
biert >s y  d escu b ierto s  ene. ni' p os  , o r í  p r o 
pios, ora e x t r a ñ o s : d le v a n ta r  y  u s e n t ir  
e l ed ific io  de la  Con si itiio i >n s fio ”e f i  o 11 - 
m entó? firm es y  p e rd u ra b le s  , d p  >ner en 
acción la  h ih il id  id  d e l v e rd u g o  contra lo s  
p e r ju r o s  y  los t r a i  lo re? .

¿ L o  o í s , españoles ? los amigos  r e c o 
nocidos  y confesados  del e x - R e g e n t a  
E s p a r t e r o  desean la junta cen t ra l ,  1\ 
p roc laman  á voz en g r i t o ,  la desean con 
t o l o  su corazón;  y arrobando la m L c a r a  
hipócr i ta  que á unos y a otros encubrí  a, 
d icen para  qué la quieren,  confiesan que  
és para  agi ta rse  en convul siones  r e v o í u - 
c i o n a r i a s ,  para  e n t r e g i r a l  ve rdugo las 
i lust res  cabezas  de los buenos hi jos do 
E s p a ñ a .  ¡ P o b r e  pais si tales hombres te 
d o m in a r a n  de nuevo !  ¡A t i za d os  sus r e n 
cores  por  los presentes desengaños,  na d i  
resi st i r í a  á su f u r o r :  con torrentes de. 
s angre  española  110 sat is f ar i  m su se l s a 
cr i l ega ! A f o r t u n a d a m e n t e  , E s  p u l í  se 
mues t ra  d i g n i  de la suerte  que en el por* 
v e n i r  la e s p e ra :  su Cons t i tuc ión  y su 
R e i n a  cons t i tu yen  ei ídolo de su e spe
ra nz a :  la O o rls t i t uci o n y í 1 R e  í n \ es t a n 
seguras ,  p or qu e  el pais se hu s a l v a d o ,  y  
ve la rá  p or  sú c ons er vac ió n .

L o s  periódicos contrarios en actual  órden d e 
cosas han quer ido sacar  grao partido d? la r e 
nuncia que ha hecho de su destino He capi tán 
g r a i u a f o  dé carabineros del reino mi 1). j a  *11 
Martin,  que se titula el Eñapeó n.id  i> ; rque se
gún d i c e ,  vivimos en ilu hem;>o do p e ¡ s c c a c i ó -  
nos y  tropelías.  Este cabal lero será muy aprecia - 
ble y  su voto m u /  digno de resp-Uo ; pero por 
si alguno ha erri  lo que es hijo del cé lebre  cau 
dillo que inmortal izó su nombre en la gloriosa 
guerra  de la independencia , y  que murió mas 
tarde á maños de los aleves enemigos dé las l i 
bertades castellanas , debe mis  advert i r  que no es 
c ierto.  De l  glorioso caudi l lo solo vivé l ioy un 
h i jo ,  que residé en Mu L i d  , y no es el r e n u n 
ciante á que aludimos , el c u d  , si e! n >mbre le 
Empecinado ha dé servi r  p i r a  des ignar  a sus 
descendientes ,  ni s iquiera tiene d u ' é d i )  p i r a  
usar de él*  porque n i  lo e s , según nos a s ' g u r a  
persona á quien suponemos bien informada.

A  continuación insertamos unos párrafos,  que 
f irmados por el Sr.  D .  Antonio A  calá G abano,  
se leen en el H ervid  >, relativos á la muerte d i 
Sr.  conde de Toreno.  Pero al hacerlo debvrn 
glor iarnos  de no estar compren ’idos en la jusí t 
censura que el Sr .  Gal iana  luce de los que  sin 
dolor ni comento , cómo una simple noticia c u a l 
quiera , han referido tan s núbl e  pérdida.  N o 
sotros en br e ve s ,  pero sentí las palabras , l a me n
tamos el 1 . il leeimieuto del dist inguido escr i tor ;  
y  aun añadíamos que era tanto mas sensible,  
c u m i o  que teníamos entendí lo que se p r e pa r a
ba á escr ibir  una nueva obra , de suma i m p o r 
tancia , de utili lad inmensa para el p u s  , y de 
gran glor ia para el nombre de su autor. L a  P r o 
videncia sin embargo lo ha dispuesto de otra 
m aner a,  y  no nos queda otro recurso que sen
tirlo y  deplorarlo.

L os  párrafos dr l  Sr.  A l c a l á  Ga l iauo  dicen 
a s i :

¡ E x * r a ñ a  condición es la de los españolas* y  
desventurada suene la de nuestra pa t r ia ,  donde 
al paso que es ensalzada la medianía con r i d í 
culo exceso,  apenas recibe cul to el mérito sobre
saliente !

Por  fuerza ocurre e>te pensamiento á la idea* 
al considerar qu*  van páse l os  l 5  días desde que 
lia perdí  lo España  d uno dé sus lujos mas i l u s -

do dél Gobierno  de la Rtis iai  L á  regla  que  no 
ha éeiado de séguir  el ( robi ef ao  áuátriaco tenia 
pr incipalmente por objeto la a ma l gama de las 
r azas ,  la unidad administ rat iva y  la igual  d i s 
tribución de las cargas  ; pero sé lia i levádo 4 
cabo obteniendo cada dia resultados importantes 
que han traído para aquel  pais una situaci  n 
económica , digna de lin iniperio que torma uua 
de las grartdés divisiones políticas de la E u r o p a .  
Esto contrasta rüúy ext rañamente cort las ideas 
recibidas entre nosotros.  T od o s  los l ibros  nos 
dicert que ei A u s t r i a  reúne cuatro pueblos , de 
los cuales los tres detestad él poder  que  los r ige ;  
que es una nación sld d i nero ,  sin c réd i t o*  sin 
i ndustr ia,  sin entusiasmo 5 que su Go bi er no  se 
dedica pof  si . tenia á l iucér refluir el curso de 
la civi l ización ; que  la importancia numérica de 
su población impone á la E u rop a  ; pero que  el 
coloso está sin cdnsistéhcia , y  sus e l e m e n
tos se hal lan expuestos á di solverse al pr imer  
choque.

L a  deuda públ ica deí  Austr i a  se compone 
de dos partes :  los diversos empréstitos cont ra
tados en el pais ó en el extr¿ingéro * con est ipu
lación He ínteres , y el papel  moncHá reemb; 1-  
sable.  Des  le la guerra  de los siete años la de u 
da inscrita se e leva y a  al capital  dé 3 í ) 7  mi Io
nes de florines. L a  estéri l  campaña dfe J o s é  I f  
coplra los turcos , la desastrosa b u h a  sosfcrn.lu 
contra la F . a n c i a  revolucionar ia  , exigieron nue

vos sacri f icios.  U n a  serie de empréstitos ruino
sos hizo subi r  eu el espacio de 2 0  años el c a p i 
tal de la deuda inscrita a 6 5 o millones de f lori
nes ( 6T)38 huilones de reales) .  L a  euihion del 
papel  moneda const i tuye otro género de e m 
préstito,  tanto mas pe l igroso ,  Cuanto que no p u e 
de estar sujeto á un registro l eg í t imo,  por lo 
cual  los Gobiernos  resisten dif íci lmente 4 la ten
tación de abusar .  Desde el pr incipio de la guer 
ra las antiguas obl igaciones contraídas por M a 
ría T er esa  y  por j - í é  Í í  F ueron satisfechas por 
bi l letes de banco , c uy as  emisiones sucesivas 
formaron en l 5 unos la suma enorme de 
1 * 0 0 0 * 7 9 8 , 6 5 3  fhrines.  A l  mismo tiempo* para 
reemplaza! '  la moneda de piala que  pasaba al 
extrangero , se fabr i caban piezas de cobre que 
no representaban mas que  la quinta  parte de su 
va lor  intrínseco.

Pasado algtin t iempo empezó á bajar  el pre 
cio del papel  al darlo en cambio He mercancías,  
y  en 1 8 1  I vino á reduci rse á la déc ima parte 
de su va lor  nominal .  En vano agotó el G o b i e r 
no sus úbmíos  recursos para sostener el Crédito,  
const i tuyendo fondos de amort izac ión:  todos los 
expedientes  fiuacCKTos fueron inút i les ,  y  fue 
p i e n s o  declarar  la bancarrota.  Ü u a  patente i m 
perial  de 2 0  de F eb re r o  de 1 8  í I declaró fuera 
de curso los híl eles de banco,  ofreciendo'  cam
biarlos  por otros nuevos con la pérdida de c u a 
tro quintas partes J e  su yalor.  L a  misma reso

lución redujo los intereses de to !ds las rentas 
contra el Es tado á la mitad de su tasa pr imit iva,  
pagadera en billetes de nueva creación.  Pero eu 
esta época Napol eón había l l égado al apdgeo de 
su p o d e r ,  y la sombra del gigante hacia t e m 
blar a la Al emania .  É n  Austr i a ,  sobre todo, fue 
tan general  el desaliento , que á pesar dé los es
fuerzos del  Gobierno*  I03 billetes de recobro 
perdieron en poco tiempo las tres cuartas parles  
de su va l or  convencional .

P a r a  sostener la lucha decisiva de 1 8  i 3 fue 
menester ahondar  todavía mas el abismo.  Se re
partió con profusión un nuevo papel  moneda a 
pesar de la promesa que se habia hecho sol em
nemente de no emplear  mas este pel igroso re
curso.  Después  se sucedieron otras decisiones 
que trajeron resultados mas sensibles y  tristes. 
Mr .  T e g o b o r s k i  preseota en su obra tS'as cues 
tiones con una c lar idad y  concisión que r ea l 
mente son admirables .

D e  este l ibro se deduce que la  pr incipal  
causa de la inferioridad del Aus tr ia  en mater ias  
de hacienda es la Condición part icular  de las 
provincias  húngaras.  En  Hungr ía  , en T r a n s i l -  
vania y  en los distritos mi l i tares ,  la nobleza 
que posee ca i la totalidad del territorio esta 
exenta de toda imposición sobre las rentas y  de 
la may or  parle de las contribuciones indirectas,  
L o s  paisanos* bastante pobres en g e n e r a l ,  s o 
portan solos las cargas publ icas  en proporción

de sus débi les mevlios : de S u e r t e  que una r e
gión que rúenla  mas de la tercera parte de la 
p ob l a c i ón ,  uo part ic ipa de los gastos comunes 
mas que en una sexta parte.  U n o  de los i n 
convenientes de esta dés igualdad es la o b l i 
gación de separa! '  jior una l ínea de aduanas  
intermedia las provincias  sujet¿is al impuesto 
de las que están libres de él ; y  ciertam nto 
puede decirse qiie lá teduioti  de la H u n g r í a  ; i 
Austr i a  no ha sido hasta aqui  mas que  un.i 
al ianza de dos pueblos independientes  al abr igo  
de una misma cor ona ;  y  no se habr á  hecuo 
del todo la conquista hasta que  se efectúe tota l 
mente la i u ú on ,  hasta que los pueblos de r az i  
e s cl ava  hay an aceptado el y u g o  de las a d mi n i s 
traciones modernas.  A s i m i l a r ,  ó mas b i e n ,  si 
nos es permití  la la p d a b r a ,  domesticar á hi 

I H u n g r í a  , es para ei Gobierno ausínaco ió q m  
para  la Rús ta  la ocupación de Constantinopla;  
es d e c i r ,  la obra dél porvenir  , el pensamiento 
t radicional  que domina 4 todos los actos p o l í 
ticos;

Ser ia  demasiado largo remontarnos á las i n 
finitas causas que han pro lucido ei estado eu 
que actualmente se encuentra el Au s t r i a  para 
examinar  asi con criterio y  detenimiento la obra  
de Mr.  P a g a u e i ;  pero puede decirse coa s e gu r i 
dad que reúne cuanto puede exigi r  la mater ia 
de que trata. — A .  C o c h u t .

{Revae des deux mondes.)



<res,y que liá ocho dias que es sabida en Madrid 
tan grave pérdida, y  sin embargo, solo en bre
vísimos renglones se ha dado como noticia coman, 
T e fe rid a  sin dolor y  sin comento siquiera, la 
muerte del conde de Toreno.

Otras naciones mas ricas q a e  la  nuestra en 
varones esclarecidos lloran con am argara  c u a l
quier desfalco en el catálogo de los hombres que 
las ennoblecen , y  ni una voz ha sonado aqui , ni 
se ha movido una pluma para dar un corto tr i
buto de pena y  alabanza á la sepultura  recien 
abierta donde está encerrada una de las p r in c i
pales glorias de la España de nuestros dias.

Y  bien puede decirse de las glorias , porque 
la del insigne difunto vivirá sin disputa y  b r i l la 
rá en la posteridad entre propios y  extraños, ya 
sea considerado el Sr. de Toreno como autor, ya 
como político. Entre nuestros historiadores ocu
pará un puesto preeminente por su diligencia y  
exactitud, tanto cuanto por las altas dotes de su 
estilo. Y  mientras no se pierda la memoria de 
las Gorfes modernas de España , será citado en
tre los primeros oradores que en ellas se han 
distinguido el que sin galas en la dicción, ni 
poesía en los conceptos, cautivaba en grado su
mo la atención de los oyentes, y  como ningún otro 
ponía miedo á sus contrarios por lo sutil do su 
dialéctica, por su ingenio agudo y  festivo, por su 
vasta instrucción diestramente usada, y  tanto 
cuanto por lo íuerte de sus argumentos , por lo 
punzante de su sarcasmo, sin que por esta última 
calidad desapareciesen ni por un solo punto en 
el orador los modos urbanos y  pensamientos no
bles de un cumplido caballero. Sin duda alguna, 
mirado el arte de la elocuencia parlamentaria 
como el de la guerra, en que mas lauros merece 
quien mas señaladas y  numerosas victorias al
canza , el conde de Toreno , ante quien 6 caían 
vencidos ó temblaban los mas poderosos adalides, 
será contado entre los primeros caudillos en las 
batallas de las Cortes españolas.

En servicios á su patria, el ilustre sugefo de 
quien hablamos podia blasonar de ser igualado 
por pocos, excedido por ninguno. Desde que to
davía muy en sus mocedades, siendo vizconde de 
Matarrosa, se presentó en Inglaterra Diputado 
por la junta de Asturias, hasta hace pocos dias 
cuando se preparaba á venir a España , espe
ranzado de ser representante de la nación por la 
provincia de O v ie d o , ni un momento cesó el 
insigne asturiano de mostrarse celoso defensor y  
sustentáculo de la libertad legal , de la cual fue 
en su patria uno de los primeros apóstoles y  de
fensores. Los despotismos que en esta nuestra 
tierra con diterentes y  aun opuestos nombres se 
han sucedido, todos le han tenido por contrario. 
Esto digno es de notar, aunque en ello no haya 
habido quien repare, pues del conde de Toreno 
no puede citarse un hecho, una palabra en que 
se muestre haber aprobado ó siquiera reconoci
do lo que en su sentir era tiranía.

Pues si dejando aparte el repúblico se pone 
la vista en el conde de Toreno como caballero 
particular, no había en él corto campo á la ala
banza. En lo generoso tema pocos iguales; pero 
en dispensar sus beneficios se acreditaba de 110 
menos noble que en la alcurnia en los pensamien
tos. Con decir que ha favorecido á muchos, d i
cho se está que ha hecho no pocos ingratos 5 pero 
no faltan, u o , almas de buena ley en las que se 
conserva un recuerdo grato, y  ahora doloroso, 
del sugeto á quien querían como bienhechor, 
al paso que le apreciaban por sus otras altas 
cualidades.

La temprana muerte del conde de Toreno ha 
venido á ocurrir en época en que su patria, 
como cuando mas, había menester sus servicios. 
En la obra grande de arreglar y  montar bien un 
Estado tan desordenado y revuelto , como está 
nuestra España , bien hacen falta hombres que 
junten lo práctico con lo teórico, y  la experien
cia del mundo y  los negocios con el saber ad
quirido por una vasta lectura. De estos era el 
conde de T o re n o , y  de estos se puede decir que 
no está España sobrada.

A si  va mezclado cierto pensamiento relativo 
al procomún con el sentimiento que causa la 
muerte del Sr. de Toreno. Pero en estos renglones 
el dolor solo mueve la pluma, dolor de aquellos 
que causa el haber perdido á un hombre de mé
r ito ,  en quien tiene el mérito en mucho , y  se 
duele de verle tenido en corta estima entre sus 
compatricios.

Otro pensamiento no puede dictar estas ala
banzas, dadas á quien nada puede y a, por uno 
que ya  nada espera mas que un sepulcro oscuro 
entre la generación, á la cual va llegando la ú l
tima hora.

ESTUDIOS N ACIONALES DE SAN  ISIDRO.

E l  día 1 6  del coriente se dará principio en 
este establecimiento á los exámenes extraordina
rios de curso.

E l  2g del mismo será la  apertura del de
1 8 4 0  á 1 844*

L a  matrícula  para todas las c lases ,  inclusa 
la de taqu igrafía ,  estará abierta hasta 3 i  in c lu 
s i v e ,  término im prorogable  según los decretos 
vigentes.

E l  dia 2 de N o v ie m b r e  empezarán las l e c 
ciones en todas ellas.

D e  orden del l im o .  Sr.  d irector , A g a p ito  
García de G a r c í a , secretario.

GOBIERNO POLITICO DE L A  PR O VIN CIA
DE TO LED O.

D ebiend o sacarse á pública  subasta la con
trata del Boletín  oficial que ha de publicarse en

esta provincia en todo el año próximo de 1844» 
en conformidad á lo prevenido en R e a l  orden 
de 4  de A b r i l  de 1 8 4 0  > be creído oportuno l l a 
mar l ic itadores ,  á fin de que en todo el presente 
mes puedan presentar sus proposiciones, que d i
rigirán á este gobierno polít ico en pliegos c erra
dos con cubierta  y  nota separada que indique 
el contenido para proceder á su tiempo á lo que 
prefijan los artículos 3? y  siguientes de dicha o r
den. E l  pliego de condiciones estará de manifies
to en esta secretaría , y  el remate se celebrará  el 
dia 3o del actual 4 las diez de su mañana.

T o le d o  4  de O ctu bre  de i 843. =  Ramon C a 
sariego.

D ebien d o comenzar el curso anual de estu
dios en la escuela  normal-seminario de maestros 
del reino el dia 1? del mes de N o v ie m b re  preci
samente , y  habiendo resuelto el G obiern o p ro 
visional de la nación p ro veer  hasta 19 plazas de 
alumnos internos, sostenidos por el E s ta d o ,  se 
hace saber al p ú blico  por disposición del E x c e 
lentísimo Sr. Secretario de Estado y  del D espa
cho de la G o b e rn a c ió n ,  á fin de que los aspiran
tes dirijan sus so lic itudes,  con los documentos 
preveni los en el reglamento de la e sc u e la ,  al d i 
rector del referido establecimiento el Timo, señor 
D. Pablo Monte-vino , que los pasará con su in 
forme al Gobierno para la elección.

 ̂ Los documentos que se requieren son los si
guientes: le de bautismo ó certificación legaliza
da q u e  «credite la edad de 18 á 20 años ; c e r 
tificación del a lc a ld e ,  dos regidores y cura pár
roco del lu gar  de su domicilio, por la cual haga 
c o n d a r  su irreprensible conducta polít ica y mo
ral , certificación de buena salud sin indicio de 
enfermedad ó predisposición a ella.

L o s  alumnos agraciados , como todos los de
mas , deben sufrir un exánien p revio a la matrí
cula sobre todas las materias que comprende la 
instrucción primaria elemental ; y  se someterán 
durante su permanencia en el seminario á las d e 
mas condiciones que expresa el reglamento.

Serán preferidos en la elección los individuos 
que en igualdad de otras c ircun stan cia s ,  sobre 
todo instrucción y  aptitud para  el magisterio, 
acrediten la de ser hijos huérfanos de padres 
muertos en campaña , ó q u e  han hecho servicios 
notables al E stado en la carrera  de las armas 
ú otra.

L o s  que aspiren á esta g r a c ia  deben tener 
entendido que el establecimiento suministra ha
bí tacion , a l im e n to , la va do  de r o p a ,  asistencia 
médica y  enseñanza,  corriendo por cuenta de los 
alumnos proveerse de vestido , cama y  libros ó 
cuadernos para las diferentes asignaturas.

M ad rid  29 de Setiembre de i 843. = P o r  orden 
su p e rio r ,  J o sé  M ar ía  F lo r e z  , secretario de la 
escuela  normal.

D I R E C C I O N  D E  H I D R O G R A F I A .

A  V I SO A  LOS N A V E G A N T E S .

Se ha publicado en este establecimiento la 
carta siguiente :

Carta de la costa oriental de la isla San L o 
renzo ó Madagascar , con las de Borbon , F ran - 
cia y  R o dríguez, y  otras islas, bancos y  bajos 
comprendidos en la parte del Océano indio, 
desde la latitud ^..oo' N .  hasta 2 j* ..o o f S- , y  
longitud 53°.. 15' á 7 1 ° . .  55' E. de Cádiz, 
construida con presencia de los reconocimientos 
y  observaciones astronómicas mas recientes que 
existen en este depósito, y  trabajos hechos en los 
años 1822 á 18 2 6  por el capitán de la marina 
Real inglesa W .  F . W .  O weo,

Se vende 4 1 5 rs. en el despacho de la d i
rección , calle de Alcalá  , núm. 56 , y  en los 
demas depósitos hidrográficos del reino.

V A R I E D A D E S .

D o c u m e n t o s  i n é d i t o s  s o b r e  l a  f u g a  d e  

VA RE N N Es.=  Se han encontrado documentos de 
la  mas alta importancia hace algún tiempo en el 
archivo del tribunal R eal  de Orleans. Estos d o 
cumentos son relativos á la marcha del R e y  
Lu is  N V I  para Varennes , y  se componen de a l
gunas piezas deí proceso que se empezó a formar 
p or orden de la asamblea nacional contra M M .  
d e B o u i l l é ,  de K l in g l in  , de C h o isu l ,  de D a 
mas , de G oguelat  y  otros ante el alto tr ibunal 
n acional,  c u y a  residencia estaba establecida en 
Orleans.

Este precioso le g a jo ,  en el cual se encuen
tran los procesos v erb a les ,  la correspondencia, 
las declaraciones y  los interrogatorios, ha v e n i 
do á arrojar una nueva lu z sobre un hecho his
tórico , cuyas principales circunstancias han d e 
bido alterar necesariamente los primeros historia
dores por electo de sus preocupaciones y  de sus 
pasiones personales.

Mr. Eu gen io  B i im b e n e t ,  gefe del archivo  del 
tribunal R e a l  de Orleans , ha recogido cuidado
samente estas piezas que estaban esparcidas y  
olvidadas en los archivos de la escribanía , y  las 
ha reunido en un relato que no puede n enos de 
ofrecer un poderoso ínteres. (jConstitutionnel,')

P r o d u c t o s  t e a t r a l e s  = M I I e .  R a ch e l  ha 
dado de producto al teatro francés desde su p r i
mera salida en i838 hasta el 1 6  de Setiem bre 
de este año la enorme cantidad de i.ooo,5o3 
francos. Se c a lc u la  el producto de cada re p re 
sentación por un término medio en 490 0  fr.

BO LSA DE M AD RID .

Cotización de l d ía  5 de Octubre á  la s  dos de la  ta rd e .

EFECTOS PUBLICOS.

Inscripciones en el gran libro á 5 por 1 0 0 ,  00. 
Títulos al portador del 5 por 1 0 0 ,  53 con 15  cu

pones y  un semestre vencido al contado: 53  once diez- 
iseisavos, 5 1 ,  53  y  55]- á y. f. ó v o l.: 50 á 60 d. f. ó 
yol. á prim a de ]- por 100  con 13  cupones y  un semes
tre vencido : 20  siete dieziseisavos á 60 d. f. ó voi. con 
5 cupones y  un semestre vencido.

Idem del 5 por 10 0  procedentes de la conversión de 
la deuda ex te rior, 00.

Inscripciones en el gran lib ro  á 4 por 1 0 0 , 00. 
Títulos al portador del 1 por 1 0 0 , 00.
Idem id. del 5 por 1 0 0 , 25 al contado: 25]-, 2 5 , 

22.]-, 25  tres dieziseisavos, f  y  23]r á v. f . ó vol. y  fir
m e: 2 1  y  23]- á v. f. ó vol. á prim a de i ,  ]- y  £ por 100.

Inscripciones de la deuda flotantedel Tesoro, 45 á 57  
d. f. ó vol. con 8  dividendos cobrados.

Cupones l latnados á cap ita lizar, 00.
Idem no llamados á cap italizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100  á papel, 00.
Deuda sin Ínteres, 54  á 60 d. f. ó vol.
Acciones del Banco español de San F ernando, 00.

c a m b i o s .

Londres á 90 d ias, 58]-. P aris , 1 6 -9  s. 6  c.

A lican te , £ d. M álaga, 4| d.
Barcelona á ps. fs. , 1 id. Santander, 4 b.
B ilbao, 4 id. Santiago, $  d.
Cádiz, I]-d in  id. Sevilla  , 1]- id.
Coruña, f  id. id. Valencia , 14  id.
G ran ada, 1]- id. Zaragoza, 1 pap. id.

Descuento de letras á G por 10 0  a !a ñ o .

RECTIFICACION IM PO RT AN TE.

En la Gaceta de ayer viernes , orden 
del ministerio de la Gobernación , p r i 
mera p lana , columna tercera, línea <54, 
se puso en e l Banco nacional de San F e r
nando , debiendo decir en la dirección  
general de Caminos.

P R O V ID E N C IA S  JU D IC IA L E S.

Supremo tribunal de Ju st ic ia .rzP or p ro v id e n 
cia del juez general de bi nes de difuntos de  
P u e r to - P r ín c ip e ,  auxiliada por otra del su p re 
mo tribunal de Just icia  , se cita y  emplaza á los 
herederos de D .  José  M aría  O v i e d o ,  que falle
ció en aquellos dominios en t 834 j para que por 
sí ó sus poderes legalmente comprobados é id e n 
tificadas sus persooas ocurran en el término de 
un a ñ o ,  contado desde la publicación de este 
anu n cio ,  al indicado juzgad o de bienes de d i 
funtos á dedu cir  el derecho que tuvieren en la 
testamentaría del expresado O vied o.

E n  virtud de p rovidencia  del Sr. auditor ge 
neral de guerra de este primer distrito mil itar se 
c i t a ,  llama y  emplaza á todos los que se crean 
con derecho á los bienes quedados por f a l le c i 
miento de abiutestato del teniente retirado Don 
Francisco L u is  Jácorae , para que lo deduzcan 
en el juzgado de dicho primer distr ito,  sito en 
el Postigo de S. M artin ,  núm. 7 ,  piso bajo,  den
tro del término de i 5 dias que al efecto están 
concedidos; parándoles en caso contrario el p e r 
juicio que haya lu gar .

En v irtu d  de providencia  del tribunal s u 
premo de G uerra  y  M arina en sala de justicia , 
se cita y  emplaza  á D. Juan G aliana  , d# la c la
se de terceros pilotos de la matricula de B a r c e 
lo n a , á fin de que dentro del término de 3 o  dias 
siguientes al de este auuncio com parezca  ante 
dicho supremo tribunal representado por p ro c u 
rador con poder bastante á usar del derecho de 
que se crea asistido en la causa q u e  se sigue 
contra él sobre el robo de dinero ejecutado 4 
D . M anuel G arcía  , habilitado del provincial de 
T o l e d o ;  bajo apercibimiento de que no ver if i
cándolo se sustanciará con los estrados del tr i
bunal.

E n  virtud de providencia  del Excm o. Sr. c a 
pitán general de este primer distrito se c i ta ,  llama 
y  emplaza á D .  Ignacio  U rrutia ,  apoderado de su 
fio D .  M an u el  Capetiüo , para que dentro del 
término de l 5 dias se presente en el juzgado de 
dicha capitanía general, Postigo de San M artin ,  
núm. 7 ,  piso b a jo ,  á usar del derecho que le 
corresponda en autos que en el mismo se siguen 
á instancia de D .  José Caballero del M az o  con 
el curador ad 1 iícm del E x cm o . Sr. conde de 
A rm ildez  de T o le d o ;  con apercib imiento de que 
de no hacerlo se sustanciarán dichos autos con 
los estrados del t r ib u n a l , parándole el perjuicio  
que h a y a  lugar.

D .  L e ó n  Cenarro , juez de primera instancia 
de este lu gar  de G etafe  y  su partido.

P o r  el presente c i t o ,  llamo y  emplazo á los 
que se crean con derecho á los bienes quedados 
por el fallecimiento abintestato de D oña E u s t a -  
sia del V a l  , natural y  vecina que fue de la v i l la  
de L é g a n o s ,  ocurrido en 9 de J u l io  último , como 
sus herederos ó menores ó por cualquier otro con 
c e p t o ,  para que acudan á deducirle  aute mí por 
el oficio del escribano que refrenda por medio 
de procurador cou su poder en debida forma

dentro del preciso término de 10 días que por 
ultimóles señalo, contados desde el siguiente al 
de la publicación de este tercer emplazamiento 
en la Gaceta de M a d r id ; con apercibimiento q U0 
pasados, sin mas c i ta r ,  llamar ni emplazar i  
los interesados, se dará á los autos, en que se 
han mostrado parte con la solicitud de q ue se 
les declare únicos y  universales herederos en 
concepto de herederos carnales de la difunta 
I). Pablo, Doña Petra y  Doña Isabel del V a l  
el curso conveniente , parando á los que no hu
biesen comparecido el perjuicio que haya lugar 
Y  á fin de que llegue á noticia de todos y  no 
puedan alegar ignorancia mando publicar y  fijar  

el presente tercero y  último edicto.
D ado en Getafe  á 3o de Setiembre de 1 8 4 3 . — 

Cenarro.— P o r  su mandado, J u liá n  A ñ o v e r  S a l
gado.

A lc a ld ía  constitucional.= J u z g a d o  del Pra 
do. ~ E n  v irtud de providencia del Sr. D .  José 
María  de N o ce d a l  , regidor del Excmo. a yu n 
tamiento constitucional y  a lcalde constitucional 
interino del juzgado del P r a d o ,  y  á instancia de 
D .  Ju a n  Antonio R u b i o ,  de esta v e c in d a d ,  se 
cita por segunda y  últ im a vez  á la viuda de 
M r. C hevalier  , de esta residencia,  para que por 
sí ó por persona suficientemente autorizada , aso
ciada de su hombre b u e n o , comparezca á cele
brar juic io  de conciliación ante S. S. en su au
diencia, sita en la plaza de la C on stitu ció n ,  y  el 
que  ha de tener lu gar  el dia i 3 del corriente á 
las once de su mañana ; apercib ida  que de no 
com parecer se dará el juicio por in tentad o, y  la 
parará el perjuic io que haya  lugar.

D .  Beruardino José de V i l c h e s ,  juez de p r i
mera instancia por S. M . de esta v il la  y  su par
tido.

P o r  el presente c i to , - l la m o  y  emplazo á to
dos los que se juzguen con derecho á los bienes 
de la capellanía  que fundaron en Ohanez M arco  
Sánchez y  Catalina G onzález  , su mugei*, natu
rales y  vecinos que fueron de dicho pueblo ¿-pa
ra que en el término de 3o d ia s ,  por sí ó por 
medio de procurador comparezcan á deducir lo  en 
esté ju z g a d o ,  pues asi lo tengo mandado en e x 
pediente incoado en el misino y  por ante el 
presente escribano por auto de este dia á ins
tancia de D .  Mariano Granados y  Carretero, del 
expresado domicilio.

D ad o  en Canjayar  á i 3 de Setiembre de 
1 843. = B e r n a r d in o  José  de V i l c h e s . = P o r  man
dado de dicho señ or ,  C ris tó ba l  M artínez .

S U B A S T A S
Se saca nuevamente á p ública  subasta por tér

mino de I 5 d ía s ,  contados desde su inserción en 
la G aceta  del G obierno , la casa calle del A c u e r 
do , núm. 10 moderno , manzana 51 2 ,  que tie
ne de sitio 22 0 2  pies y  medio c u a d ra d o s; y  fue 
tasada en 8 de A b r i l  de 1 8 4 2  por el a rqu itec
to D. J u a n  B las  de M olinero  en la cantidad de  
42,944 rs* vn. Quien quisiere hacer postura, 
con deducción de cargas , acuda ante el Sr. juez 
de primera instancia de esta capital  T>. Ju a n  
Chinchilla  y  escribanía  deí número de D .  J a c i n 
to R e v i R o ,  qu e  se le admitirá siendo arreglada.

TEATROS
P R I N C I P E .  A  las siete y  media de la 

noche.
I? Sinfonía de la Gazza Ladra á completa 

orquesta.
2? Se pondrá en escena ía comedia nueva, 

o riginal, en cuatro actos y en verso , escrita por 
uno de nuestros mas distinguidos literatos , ti-* 
tulada

L A  R U E D A  DE L A  FO RTU N A.

3.° Gran sinfonía de Guillermo Tel!.
4-° Juguete bailable, compuesto y  dirigido 

por D . A ngel Estrella. L a  música de este pasó 
es composición de D . Manuel Martínez, profe
sor de la orquesta de este teatro.

5.* Sinfonía de Fra-Diabolo.
Terminará el espectáculo con un diver

tido sainete.

C R U Z .  A  las siete y  media de la noche.
En vista de la aceptación con que el publico 

recibe las comedias de nuestro teatro antiguo es
pañol , se ejecutará una hace muchos años no 
representada, escrita por el célebre Lope do 
V e g a ,  y  refundida por D . Dionisio Solís , en 
tres actos, titulada

Q U E R E R  S U  P R O P I A  D E S D I C H A

ó
L A  M U G E R  SIN G U L A R .

Intermedio de baile.
Terminando con un divertido sainete.

C I R C O .  A  las siete y media de la noche.
El gran baile en cinco cuadros 9 titulado

G IP SI

ó

L A  G I T A N A .

E d i t o r  r e s p o n s a b l e  M. C h a r n i .


